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AÑO IX. -TOMO II . JUÉVES 3 § DE S E T I E M B R E DE 1869. N.0 271.—PAG. 661, 

^ S^rán suscritores á la Gacela—todos los pueblos del Ar-
^¡piélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
n̂e puedan, y supliendo para los demás los fondos de-las 

rtspect'va8 Provjnc'a8> 
(RSAL ÓRDKN DB 26 DB SBTIEMBRB DE 1861. 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gacela de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias «n su 
cumplimiento, etc. 

( S ü P K R I O R D B C R K T O DE 21 D E F E B R S R O D B 1861) 
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CAPITANIA G E N E R A L D E FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 
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Ministerio de la Guerra.—N.0 18f—Excmo. Sr.—Habiendo 11a-
e mado la atención de S. A. el Regente del Reino lo manifes-

udo poí el Comandante de Ingenieros de la plaza de Manila, 
•̂informar el espediente de edificación de £}. José Lerma, re-

Mivamcnte á la falta de cumplimiento en dicha plaza la legis
lación vigente sobre edificaciones en las zonas, faltas que llevan 

Lonsigo el desprestigio de las leye§ con gravísimos perjuicios 
para los intereses del ramo de Guerra, y siendo muy necesario 
poner un término á dichos abusos y abrir una nueva era, á 
partir de la cual y aceptando lo existente, puede exigirse * el 
nías exacto cumplimiento de lo dispuesto sobre zonas militares; 
ha tenido 1 bien disponer, de conformidad con lo informado por 
la Junta Superior facultativa, del Cuerpo de Ingenieros, dicte V. E . 
Jas disposiciones oportunas para que por el Cuerpo de Inge
nieros se proceda á formular la propuesta de zonas para la plaza 
de Manila, arreglándolas á las disposiciones vigentes. en cuanto 
no deban modificarse por la topografía del terreno, teniendo én 
cuenta el ensanche natural de los barrios, respetando las edifi
caciones existentes y armonizando hasta donde sea posible los 
intereses de la defensá de la plaza con la conveniencia de que 
jo se irVoguen graves «perjuicios al vecindario, cuya propuesta, 
ipie d e b e r á V. É . remitir á este Ministerio para su aprobación, 
constará de los planos que sean necesarios y • de una memoria 
en que se justifique el trazado y ostensión de las líneas que se 
señalen.—De órdén de S. A. lo digo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.— Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1869.—Prim.—Sr, Capitán General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Setiembre de 1869.—Cúmplase lo dispuesto, pu-
bliquese en la Gaceta oficiaL y trasládese al Gobernador Militar de la 
Plaza y Subinspeccion de Ingenieros.—La Torre.—Es copia.— 

Coronel Gefe de E . M., José Rubí. 2 
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GOBIEPtNO MILITAR DE L A PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del 29 de Setiembre de 1869. 

El Sr. Subintendente Militar me participa que' según lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Capitán General en superior comunicación fecha 
i5 del actual', ha sido nombrado Iniervenlor de revistas de la Sección 
"le Obreros de Ingenieros y de clases, el Comisario de Guerra de se
gunda clase D. Tomís Cornuda y Alonso, que vive en. la calle de 
íegaspi n.0 5, é Inspector de utensilios y fiscal de sumarias de dicha 
Intendencia, el de igual graduación D. Felipe Delgado y Rodríguez, 
4 cuyo cargo continua la Inspección de trasportes é Interventor de 
^vistas de Artillería y Caballería, que vive en la calle de S. Agustín 
^ 4, de cuyos destinos empeza rán , á desempeñar los citados Gefes 
w primero de Octubre p /óx imo venidero. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia_ para conocimiento 
^ l Ejército y demás individuos que puedan interesar.—El General 
Gobernador, Saíazqr.—Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor, Francisco de Torronlegui. 

olí 

Sei-vicio de la plaza del 30 de Setiembre de 4 869. 
tye de din de intra y extramuros, el Sr. Teniente Coronel D. Miguel 

Gortler.—De imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel D. José Iranzo. 
Parada, los cuerpos de la guarnic ión.— Visita de Hospital y Provisio-

n.0 6.—Sargento para el paxeo • de los enfermos, n." 7. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i tar , el Coronel 

Teiíiente Coronel Sargento mayor, Francisco de lorrontegui. 

MARINA. 

ESCRIBANIA UE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 

^P'aza por tercer edicto al reo ausente Pedro Lucero, indio, natural 
Reciño de la Visitilla de Guintarcan, dependiente del pueblo de 
"'areal, en Samar, casado, de oficio jornalero, de veintisiete anos de 

edad y empadronado en el Barangay de D. Miguel, para que en el 
té rmino r e nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provircia á responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que se le instruye sobre hurto 
de abacá , haciéndolo así se oirá y guardará justicia y caso contrario 
se sus tanciará dicha sumaria en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia definitiva; entendiéndose las actuaciones y diligencias con 
los estrados. 

Manila 24 de Setiembre de 1869.—Francisco Rogent. i 

¡ v l V l I / O / l 

Per providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita, 
llama y empltza por I.er edicto á los reos ausentes Lorenzo Ramoran, 
natural de Balauang, provincia .de la Union, indio, casado, de cin
cuenta años de edad, de oficio semenlerero, vecino del pueblo de Sa-
rapsap, de dicha provincia y empadronado en el Barangay n.0 9 de 
D. Julián Ramoran; y Sebastian l^ngal in , natural de Bauan, provincia 
de la Union, de treinta y cinco MÍOS de edad, soltero, sin vecindad, 
residente en Sua', en Pargasinan, y de oficio sementerero, para que 
en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á res
ponder á los cargos quo les resultan en la causa que se les sigue 
sobre hurlo de un parEO y uso de un rol l falso, haciéndolo así se 
oiró y guardará justicia y caso contrario se sustanciará dicha causa 
en su íiusencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, enten
d iéndose las actuaciones y diligencias con los estrados. 

Manila 27 de Setiembre de 1869.—Francisco Rogent. \ 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Debiendo efectuarse obras de d t r r ibo en el arruinado Palacio de 
es ta Capital por la parte que dá á la calle del Postigo, queda cer
ra da desde esta fecha para el t ránsi to público la enunciada calle. 

Lo que de Orden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento se publica para general conocimiento. 

Manila 28 fie Setiembre de 1869.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION DE'HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

No habiéndose enagenado en pública subasta, por falta de postores, 
una parle de los bienes muebles embargados al ex-Fiel de Rentas Es
tancadas de Dilao, se hace saber al público que tendrá lugar la venta 
de aquellos á las once de la mañana de los dias 30 del actual y 
1.° y 2 de Octubre próximo, ante los Gobernadorcillos respectivos 
de las localidades en que es tán depositados, efectuándose en el p r i 
mero de dichos dias la de 20 canastos para conducir panes y una ro
mana, cuyos objetos se encuentran depositades en el Tribunal de Na
turales de Sta. Cruz, en que tendrá lugar su venta; y en los dias 
l.e y 2 los que se encuentran en el arrabal de Peco, ante cuyo T r i 
bunal se rán enagenados, bajo el tipo, de sus respectivos avalúos que 
se espresan á continuación. 

Efectos existentes en Sta. Cruz. AUALÚOS. 

1 romana con peso para siete arrobas. 9 3334 
20 canastos para conuucir panes. • . 43 3334 

I d . en %í arrabal de Paco. AVALÚOS. 

5 toneles de madera, de cabida de 1Í00 á 1500 gantas de 
líquido 166 6667 

1 tinaja de barro. . » 166T 
1 marco para espejo sin cristal. . ; \ 1667 
1 tacho ó perol de cobre 4 » 
1 bandeja de h erro , » 6667 
i catre matrimonial de narra. '. 26 3334 
4 par faroles de carr í iage . . . ' 4 » 
1 gorgoreta para agua » 3334 

Cuyos objetos se enagena rán bajo el tipo de estos avalúos y en 
p r o g r e s i ó n ascendente. 

Manila 25 de Setiembre de 1 8 6 9 . — d e la Torre. 1 
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ADMINISTIUCrOIS GlíNEBAL DE CORREOS DE FILfPiNAS. 
El vapor español Prim saldrá para Hong - Kong y Emuy el húnes 

4 de Octubre á las 40 de la mañana , según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto. 

La correspondencia para España, los demás países de Europa, eS-
•calas de ta via de Suez, China, el Japón y América, que se encuentre 
depositada en esta Administración general hasta las 8 en punto de 
la mañana del espresado dia 4 de Octubre, serk remitida á su des
tino por dicho vapor. 

•Manila 26 de Setiembre de 1869.—Hazañas. 

9 
La barca española Candelaria saldrá para Shanghas el v i é rnes i.0 

de Octubre próximo, y para el mismo dia pide visita de salida, se
gún aviso recibido de-la Capitanía del Puerto* 

Manila 28 de Setiembre á Q A t , ^ . — H a z a ñ a s . 

ALCALDIA MAYOR D E ILOGOS NORTE. 
Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pública de esta pro

vincia, dotada con diez escudos" mensuales, se*anuncia al público,' con 
objeto, de que las personas que deseen optar á ella, y reúnan las 
circunstancias de buena conducta, saber leer, escribir y contar, hablen 
el easte lano y sean mayores de 28 aiios de edad, presenten sus 
solicitudes á esta "Alcaldía en el plazo de veinte dias, contados) desde 
esta fecha, siendo de advertir, que serán preferidos los Sargentos ó 
Cabos licenciados del Ejército. 

Laoag 16 de Setiembre de 4869.—Antonio Dávüa. ' 0. 

P R O V Í D E N G I A S _ J U D I C I A L E S . 

D o n Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes reos Víctor 

Papa, indio, soltero, natural y vecino de este arrabal de Sta. Cruz, 
de 23 años de edad, de oficio cargador, empadronado en la Cabe
cería de D. Mamerto Dison, y Gerónimo Manuel, indio, soltero, na
tural y vecino de este arabal de Sta. Cruz, de 27 años de edad, de 
oficio tendero de miel , empadronado en I? Cabecería de D. Lucio 
Diondante, para que dentro del término de 30 dias, contados, se p re 
senten en este Juzgado ó en las cérceles de esta provincia é con
testar en los cargos que contra los mismos resulta en la causa 
n.0 2617 contra Eugenio González y otros por tentativa de robo y 
portación de arma prohibida, pues de hacerlo asi les oi ré y admi
nis t raré justicia y en caso contrario sus tanciaré la causa en su ausen
cia y rebeldía , entendiendo con los estrados de este Juzgado las ulte
riores diligencias que se practicaren. 

Dado en Sta. Cruz 25 de Setiembre de 4869. — Cuervo y Valdés.— 
Por mandado de su Sr ía . . Luis Pérez de Taglé 1 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en co
misión, Juez de primera instancia del Distrito de Binondp, yo 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan Ponciano, 
natural y vecino del arrabal de San José , mestizo de sanglej, de 
oficio personero, soltero, de treinta años de edad, reo de la causa 
n.0 4962 que instruyo por resistencia, desacato y heridas, para que 
por el té rmino de treinta dias se presente en este. Juzgado ó en la 
cárce l de la provincia á contestar ' á ¡os cargos qua le resultan en 
la mencionada causa, bajo apercibimiento «de que de lo contrario le 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San José á veint i t rés de Setiembre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Narciso Espinosa de los •Monteros.—Por mandado de 
su Sría , Manuel Blanco. 4 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor interino 
de este distrito de Binomio, etc., etc. • 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren 

acreedores del chino Sap-Cueco, vecino que ha sido de és te arrabal, para 
que asistan á la Junta general que t endrá lugar el 7 del entrante 
Octubre á las 40 de su mañana, y en los estrados de este Juzgado, 
á fin de proceder á la aprobac ión de la cesión de bienes hecha por 
el mismo, bajo apercibimiento 'de que á no verificarlo se les para
rán los perjuicios consiguientes, estando y pasando por lo que se 
resuelva en la misma. 

Dado en S. José á 27 de Setiembre de 4869.—iVamso •Espinosa.— 
Por mandado de su Sr ía . , Félix Dujiia. 2 

• ESCRIBANIA DEL DISTRITO Dfi BINONDO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re

ca ída en los autos ejecutivos seguidos por D. Valeriano Santiago, en 
r ep re sen t ac ión de Bona Bonifacia Queson, contra al apsente D. Vi
cente Wenceslao Mendoza, sobre cantidad de pesos, se sacará á pú
blica subasta los solares embargados al mismo sitos en S. Fernando 
é e Dilao, bajo el tipo de ciento cuarenta y ocho pesos y un real 
en que eslan avaluados, cuya venta tendrá lugar en el t r ibunal de 
dicho pueblo en los dias veinticinco, veint iséis y veintisiete del en
trante mes de Octubre, de diez ée la mañana á dos de la tarde, ad-
virt iendo que en los dos primeros dias se admit i rán proposiciones 
y se rematarán en el tercero en el mejor postor. Lo que se anun.-
cia al público para su conocimiento y fines consiguientes. 

S. José .oficio de mi c a r g o - á 24 de Setiembre de \8Q9.—Manuel 
Blanco. 4 

Por providencia del Juzgado del Distrito de Binondo, recaída enj 
autos sobre cesión de bienes del chino Sy-Tiaco, se hace sabef 
todos los acredores del mismo que no han desistido de su derM 
que se venderá en pública subasta los efectos cedidos por squ 
previo avalúo' por medio de peritos que nombran las parles ú ^ f^clj 
tercero' caso de discordia. 

Oficio de mi .cargo 25 de Setiembre de 4869.—Félix Dujua. j 

ESCRIBANIA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. , 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrifo de Intramun 

recaida en los autos ejecutivos seguidos por D. Joaquín Flores, coi 
ape-derado del procurador general del Convento de San Agustín i 
esta Ciudad contra D. Manuel" Blanco, sobre cantidad de pesos, se ven-dei 
en pública subasta las tierras embargadas, situadas en el barrio 
S.ta. Lucía del pueblo de Calumpit, que lindan por el Norte con el 
denominado Grande y por el Leste, Sur y Oeste con los terrenos 
labor, algunos solares y cañavera les ; cuya ostensión-eside diez y ojj 
quiñones poco mas ó menos, bajo el tipo asctndente de siete 
pesos; cuyo acto tendrá lugar en los estrados de es!.e Juzgado en 
dias 9, 4 4 y 43 de Octubre próximo venidero, de 40 á 42 de s 
m a ñ a n a s , r ema tándose en el mejor postor. 

Lo que se pone en conocimiento del público para su concurres^ 
en los dias, horas y sitio arriba designados. 

Manila 25 de Setiembre de 4869.—Francisco R . Abellana. 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE INTRAMUROS". 

Por proviencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de Intramurii| 
recaida á instancia de D. Gavino Velóse, contra D. Diego Viñas, 
cita y emplaza á todos los acreedores contra el referido Don Diéj 
Viñas, para el día- ocho de Octubre próximo venidero, de diez á do 
de la mañana , en los Estrados de este Juzgado, á fin de resolver 
Junta de acreedores sobre los bienes del concursado D. Diego Yi 

Lo que se hace saber al público para conocimiento genera! 
dichos acreedores y concurrencia de los mismos en el día, sitio 
hora arriba designados. 

Manila 22 de Setiembre de 1869.—Severino Saracho. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAVITE. 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor Juez de primera h 
. tanda de la provincia de Cavile, ete. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo ni ausente Agustín Moya, vecii 

de! barrio de Tranca, comprens ión del puebío de Talisay, proviir 
de Batangas, contra quien estoy procediendo criminalmente en cam 
n.0 2593 por hurto, para que dentro de treinta dias, contados de 
esta fecha, se presente en este Juzgado ¿» en la cárcel pública 
mismo, á tomar traslado y defenderse de los cargos que contra'i 
resultan; que si lo hiciere será oido y guardada «u justicia y en 
rebeldía prosegui ré en la causa como si estuviere presente, sin 
citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva inclusive: y los autos 
demás diligencias que en la espresada causa se hicieren, se harl 
y notificarán en los estrados de este Juzgado y le pararán el misni-
perjuicio que si en su persona le hicieran -y notificaran. Y para qoilbaj 
llegue á su noticia espide el presente. • • Lega: 

Hecho en la Alcaldía mayor de Cavile á veinte de Setiembre ¿Liboí 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Juan Alvarez Guen-Oi.—Por nia¡jacai 
dado de su Sria., Leonardo M.- de Angéles. 
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ALCALDIA MAYOR DE NUEVA EGIJA. 

Don José Marzan y de Cuadra, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia de la provincia de Nueva Ecija, etc. 
Por el presente, hago saber que en el espediente promovido 

esta Alcaldía mayor por D. Ilermaun Henkel, sobre solicitud de di 
linde de la Hacienda de Ibanan, jur isdicc ión del pueblo de SanMj-l 
se ha mandado por auto de esta fecha suspender dicho deslindeil 
vir tud de haberse declarado este gobernativo por lindar la citsi Lfoc 
Hacienda con montes públicos. 

Dado en S. Isidro á 48 de Setiembre de 1 8 6 9 . — M a r z a n A 
Por mandado de su Sr ía . , Simeón Luisangan.—Tiburcio Gervasio. p¡|a 

7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE CAVITE. 
Novedades desde el dia 13 del actual al de la fecha. | 

" Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Regular la del palay de monte. 
Qbras públicas.—Se ocupan en algunos pueblos en las M 

raciones de puentes y calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Según parte del Gobernadorcillo 

pueblo de Baylen de esta provincia, de 18 del actual, han ^ 
recido algunas nubes de langostines en la jurisdicción del mü® 
habiéndose dictado por este Gobierno las órdenes correspondiei 
para su esterminio. 

Precios corrientes en Silan, Baylen é Indan. 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz,.7 escudos cavan; palay, 3 esc1 

idem. 
MOVIMIENTO MARITIMO. 

Ninguno. 
Cavite 20 de Setiembre de 1869.—El Gobernador, Luis 0 
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11 de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos maestros. 
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PROVINCIA D E ILOCOS SUR. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido á las Escuelas de este distrito en el pasado mes, en vista 

PUEBLOS. 

DISCÍPULOS EXIS
TENTES EN DICHO 

MES. 
DE PAGO. QUE ENTRARON. QUE SALIERON. 

QÜE POR TÉRMINO 
MEDIO CONCUR

RIERON. 

,Niños. Niñas . Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños . Ninas. Niños. Ninas. 

luro 
las, 

Di 
M 
|lver 

Viüi 
hal 
sitio 

H 

)vin( 
caí 
dei 

;a 
itra! 
[en 

ni 
ilos 

Vigan, naturales 
Id . , mestizos... 
Gaoayan 
Santa . . . 
N a r v a c a n . . . . . . 
Sta. María 
San E s t é v a n . . . . 
Sant iago . . . . . . . 
Ganden 
Sta. L u c í a . . . . . 
Sta. Cruz 
Tagudin 
Sta. Catalina.. . 
S. Vicente. • . . . . 
Bantay.. 
S. Ildefonso , . . 
Sto. Domingo.. 
Magsingal 
Lapo , . 
Cabugao 
Sinait 

721 

158 
51 

961 
284 
270 
692 
140 
302' 

98 
176 
192 

44 
79 

852 
125 

115 
86 

438 
268 
100 

» 
341 

» 
340 
128 
354 
239 
124 

22 
49 

.12 30 

33 
35 
10 22 

»> 
8 
>» 
8 

7 
18 

32 
»•> 
2 
5 

17 
»» 
1 
1 

29 

42 

13 
34 

104 
4 

20 

11 
14 

220 

12 

117 
6 

10 

190 
190 
963 
280 
250 
4^5 
100 

130 
18 

44 
162 

658 

115 
60" 

321 
264 
100 

358 

'341 
19 

354 
221 
134 

Vigan 18 de Setiembre de 1869.—P. S.,' Manuel Bores. 

PROVINCIA D E A L B A Y . 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

vecii RACIÓN de los discípulos que han asistido á las Escuelas de ambos sexos de esta provincia en el mes de Julio último, según los 
visados por los R R . y Devotos Curas Párrocos, como datos remitidos á este Gobierno, formados por los maestros y maestras. 

Inspectores locales. 

PUEBLOS. 

IraqiMbay. . 
¿gaspi.. 

íre'Libog. . 
mfBacacay.. 

I, Malilrpot. 
, Tabaco. . 

s g--sr? ffl 3 co » yo o 

• %Sé 

334 57 

iez 

Ido 

Sanií 
|nde 

cita! 

Vían 

lió 

liiisr: 

inao.. . 
Ilui. . . . 

^Cagsaua. . 
pmalig . 
j&üinobatan. 
Wgao. „ . 
fias. . . . 
'Mangui. . 
libón. . . 
Qiiipia. . . 
¡Consol. . 
Pilar. . . 
Castilla.. . 
Sovsogon. . 
Casiguran. . 
^ban. . . 
Jagallanes.. 
Bulan. . . 
Mátnog. . 
^ulusan. 
Jarcelona. . 
"ibat. . . . 
^acon. . . 
Mamito. . . 
Birac. 

> » 

» > 

70 . 
104 » 

20 • 
129 » 

78- 12 
» > 

342 
301 

90 
103 
101 
219 
387 
114 

» 
409 

. 176 
59 
57 

«ato.. 

^ o . : . ; 
Bagamanoc . 

^.rámoran.. 
^olbon. . 

190 
> 

71 

188 

57 
» 
3 
9 

29 
35 

2 

214 

22 
1 
> 

49 
» 
1 

12 

» 
» 
> 
i 

91 
13 

7 
7 

nt 

64 
8 

13 
> 
41 
87 
» 
» 

> i 
> » 
» •» 
» » 
B » 
» » 

— o 

220 
> 
» 
» 
31 

100 
20 
65 
40 

73 
80 
32 

• 
228 
289 

45 

350 
» ' 

35 
40 

» 
120 

> 
71 

30 
» 
» 

» 

55 3 « c. 
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169 
» 

80 
115 

35 
150 

70 

95 
91 

100 
92 

141 
42 
87 

45 
108 

81 

58 i 
» > 
51 » 
» i 

169 . 
> > 

» > 

> > 

> i 
» » 
»• » 

37 
» 
i 

> 

1 

40 

83 
i 
3 

17 

34 

» 
17 
» 

» 

69 
2 

19 

117 

32 
19 

4 
> 

21 

» 

» 
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» 
» 
i 
» 
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100 

25 
115 

36 
70 
41 

40 
50 
25 

88 
26 
27 

40 
108 

64 

> 

» 

» 
»• 
40 

51 

90 

» 
i 
» 
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OBSERVGIONES. 

De vacaciones. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Idem idem. 

No hay maestra. 

No se lian recibido los partas. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem. 
idem. 
idem. 
idem.: 
idem. 
idem. 

Albay 1.° de Agosto de 1869,—José Feced. 
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PROVINCIA D E A L B A Y . 
Novedades desde el dia 8 al de" la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas .—Continúan las espresadas en partes anteriores. 
Novedades.—Ninguna. 

Precios corrientes en la Cabecera. 
Abacá, 19 escudos pico; arroz, 6 escudos 2S cénts. cavan; palay, 

8 escudos id.; cacao, 3 escudos 50 cénts. ganta.; aceite, 78 cénts. 
id.; bejucos partidos, 4 escudos mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia '12. De Manila, bergantin-goleta «Legaspi» en lastre'. 
Buque salido. 

Dia 14. Para Manila, bergantin-goleta «Legaspi» con abacá. 
Albay 15 de Setiembre de 1869. —/ose Feced. 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades' desde el dia 17 al de la fecha. 

Cosechas.—Sigue la plantación de semilla del palay, habiendo 
terminado la labranza de terrenos. 

Obras públicas.—Siguen en suspenso con motivo de las siem
bras de palay, siendo atendidas sin embargo las mas indispen
sables. 

Hechos ó accidentes varios.—En algunos barrios de los pueblos 
de Bamban y de la- Concepción han aparecido los betones, á 
cuyo esteminio se dedican los vecinos con toda actividad y efi
cacia. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 

Azúcar, 8 escudos pilón; palay, 2 escudos 25 Cénts. cavan; arrez, 
4 escudos 50 cénts. id.; añil, 9 escudos tinaja. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
Dia 19. De Manila, vapor «Filipino» con pasaje. 
Id. 21. De id., id. • Méndez Nuñez» con id. 
id. 23. De id., id. «Filipino» con id. 

Buques salidos. 
Dia 17. Para Manila, vapor «Filipino» con pasaje. 
Id. 20. Para id., id. «id.» con id. 
W. 22. Para id., id. «Méndez Nuñez» con id. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA íteZ número de niños que han asistido á las es

cuelas de esta provincia en el mes de Agosto, formada en 'vista 
de tos datos que han remitido en esta Alcaldía los respectivos 
maestros. 

2 o ^ 

3 O © O 

PUEBLOS. 

Bacolor.- . . 

Betis . . . . 
Guagua. . . 
Sexmoan . . 
Lubao.. . . 
Sta. Rita . . 
Porac. . . . 
Angeles. . . 
Mabalacat. . 
Bamban. . . 
Capaz. . . . 
O'Donnell . 
Tarlac.. . . ' 

o =$5 
g o s 

S S r S 
o 

• § 1 
OBSERVACIONES. 

269 » 46 8 307 

14 
6 
» 
» 
9 

Victoria. . 
L a Paz. . 

49 
54 

184 
72 
92 

105 » . 
121 . 
172 » 1 

59 » . 
72 » » 
34 » )> 
88 •» 
• » » 

139 134 22 

» 
3 

» 

Concepción. . 140 » > 80 

M.agalang. . . 
Arayat 
Sta. Ana.. . . 
Méxi#o . . . . 
S. Fernando.. 
Sto. Tomás. . 
Mísnalin. . . . 
Macabebe. . . 
Apalit 
S. Simón. . . 
S. Luis. . . . 
Candaba.. . . 

Bacolor 23 

194 . . 
243 180 . 

53 . 6 
54 » » 
50 . 36 
85 82 . 

103 • . 

73 
2 

199 
90 

230 
•70 

» 
19 
12 

5 
9 

40 

-.9 
43 
20 

62 
60 

181 
72 

101 
105 
121 
173 

59 
72 
34 
88 
» 

161 

60 

194 
170 

57 
54 
86 
80 
94 

159 
109 
242 
27 
39 

Los 8 niños que salieron 
fueron despedidos por enfer
mos y los otrqs para ayudar 
á sus padres eh las labo
res agrícolas. 

E! un niño que salió fué des
pedido por enfermo. 

Los 3 id. id. id. id. id. 

Ha cesado la asistencia de 
los niños por falta de maestro. 

Los 80 niños que salieron 
fueron despedidos por enfer
mos y los otros para ayudarse 
á sus padres en las labores del 
campo. 

Los 73 id . id . id. id . id . id. 
Los 2 id. i d . id. id. ' id . 

Los 5 id . id . id . id . id. id. 
Los 9 id . id . id. id. id. id . 
Los 40 id. id. id . id. id. id. 

Los 43 id. id. id. id . id. id. 
Los 20 id . i d . id . id . i d . i d ' 

•de Setiembre de 1869.—Francisco Godinez. . 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido 4 
escuelas de esta provincia en el mes de Agosto último, en 
de los datos que han remitido á esta Alcaldía-Inspección J 
vincial de Instrucción primaria los respectivos maestros. 

O £3 O <s c c 

tw 5. £L 

PUEBLOS. 

5 0 S 
2 t» o 

380 

OBSERVACIOMES. 

Daet..- 389 » 5 
( Los catorce niños e 

TallSay 89 4 11 14 83 i dos fueron despedidos 
( fermedad de terciana. 

S. Vicente » » » 
Indan 136 8 » 
Lavo 40 » 7 
Paraca le » » » » » 
Mambulao 50 » 5 13 30 
Capalonga » » » » 1 

Daeü 15 de Setiembre' de l8Q2.—Fontan. 

100 
47 

No so ha recibido el 

• No se ha recibido el pi ' 

S Los tres niños espres 
j fueron despedidos porej | 

. 0 

medad de terciana. 
No se ha recibido ! 

GOBIERNO P.-M. DE MASBATE Y TICAO. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido 
las escuelas de esta provincia en el mes de la fecha, formada 
vista de los datos que han remitido, á esta Comandancia-h 
peccion provincial de Instrucción primaria los respectivos mat 
tros, visados por los Devotos Curas párrocos inspectores locak 
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PUEBLOS. 

Masbate. . . 
S. Jacinto. . 
S. Fernando.: 

Palanas. . 

Uson. . . . 
Mobo. . . . 
Baleuo . 

Lanang. . . 

Milagros. . . 

3 e S o. 

3 5. 

3 
g £L OBSERVACIONES. 

38 
145 
142 

71 

120 
115 
110 

99 
87 

3 
20 
12 

» 10 

35 
125 
130 

55 

90 
115 
100 

79 
87 

¡ Salieron tres'.por enfermedad» 
tagiosa. 

Id. veinte por id. id . 
Id . _ doce por id. id. 

I La falta de asistencia que se 
muestra es por la distancia <]•• las 
visitas de Cataingan y Linibujan 
matriz. 

. 1 Id-, id. las dos visitas de Nani 
( Malbug á la matriz. 

Salieron diez por enfermos-
V La falta de asistencia que se 
< muestra és por la distancia de'lt 
/ sita de Aroroy á la matriz. 

Masbate á 31 de Mayo de Í869.—Ignacio García. 

i 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el 3 del actual al dia de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna.. 
Obras públicas.—Los polistas de la ranchería de Bontô  

continúan en los trabajos de la vereda, que se dió cuenta en 
parte anterior. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios,—Los mismos. 
Bontoc 10 de Setiembre de 1869.—El Comandante P.-M., Jd 

Villamide. 

DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el día 29 de Agosto al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Gosechas.—En los demás pueblos del Sur continúa la siembra del 

palay, y en todos los del Norte la plantación de abacá y raices 
menticias. 

Obras públicas. S e hacen los reparos necesarios en las calzadas 
y edificios públicos. 

Hechos ó accidentes varios:—La langosta sigue en los puebla 
de Villa Real y Calviga, trabajando sin descanso al esterminio d« 
dicha plaga. 

Precios corrientes. 
Abacá en la cabecera, 17 escudos pico ; palay de id., 3 escudo' 

cavan; aceite de id., 50 cénts. ganta; manteca de id., 1 escudo^ 
cénts. id.; cocos de id., 25 escudos millar; abacá de Calviga. 1 
escudos pico; palay de id., 3 escudos 62 cénts. cavan. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buque entrado. 

Dia 5. De Manila, bergantin-goleta tS. Juán» con varios efecto 
Catbalogan 5 de Setiembre de 1869.—Domingo F . Imbert. 

BINONDt).—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 
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